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Señores: 
JOSE ALEJANDRO MARTÍNEZ DUARTE 
GLORIA ESPERANZA MURCIA RUÍZ 
TIRSO VERGARA ROJAS 
Predio: Lote 4 (según títulos y uso del suelo) San Remo lote 4 

(según certificado catastral) 

Vereda: Agua Clara (según FMI) San Pedro (según títulos)  Aeropuerto La Bastilla (según uso del suelo) 

Villanueva (según títulos, uso de suelo y certificado catastral) Sabanalarga (según FMI) Casanare. 

Asunto: Notificación por aviso de la Resolución de Expropiación N° 463 de fecha 19 de marzo de 
2020 - predio CVY-04-046D, identificado con folio de matrícula N° 470-110366 

La CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE — COVIORIENTE S.A.S, actuando en calidad de 
delegataria de la gestión predial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA — ANI, 
conforme a lo establecido por el artículo 34 de la Ley 105 de 1993, por virtud del Contrato de 
Concesión APP No. 010 de 23 de julio de 2015, cuyo objeto es desarrollar y potenciar un eje viario 
que conecte la capital del Departamento del Meta - Villavicencio, con la capital del Departamento 
de Casanare — Yopal y mejorar la movilidad del mismo, para que el concesionario por su cuenta y 
riesgo lleve a cabo los estudios, diseños, financiación, construcción, operación, mantenimiento, 
gestión social, predial y ambiental del Corredor Vial Villavicencio — Yopal 

HACE SABER 

Que el día diecinueve (19) de marzo de 2020, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
expidió la Resolución de Expropiación N° 463, "Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites 
judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la ejecución del proyecto 
CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO-YOPAL, sector Villanueva — Monterrey/ Ruta Nacional 6511. 
Unidad Funcional 04, predio denominado Lote 4 (según títulos y uso del suelo) San Remo lote 4 (según certificado 
catastral), ubicado en la vereda Agua Clara (seo n'o San Pedro (según títulos) Aeropuerto La Bastilla (según 
uso del suelo) del Municipio de Villanueva (según títulos, uso de suelo y certificado catastral) Sabanalarga (según FMI),  

Departamento de Casanare.”, cuyo contenido se adjunta a continuación: 
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REPUBL3CA DE COI ~EUA 

tkrrial . CH-n 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESOLUCIÓN NUMERO 4 S 3 	DE 2020' 

( 3 9 	200 ) 
Por medio de lo cual se ordeno Iniciar los trámites judiciales de expropiación de uno sana aerl'rlen0  
requerida poro lo ejecución del proyecto CORREDOR V9LIALLAWCFIVC10-YOPAL, sector Villanueva - 

A40.91eFFelli Ruta Nacional 5511. Unidad Funcional 04, predio denominado Lote 
San Remo lote 4 (""""'"-I''''"'"'"'"9, ubicado en lo vereda Aguo Clara ,-.72"'",  San Pedro f'-'"""`""." 

Aeropuerto Lo Bastilla l'"*"'""""‘""'"1.9  del Municipio de VIllantieva`M''''''''.  '"..°̀ "-"'"'"-m91"" 
"fl'''''Scrbanalarga""5""14", Departameran de Casanare"." 

EL VICEPRESIDENTE DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

En ejercicio de sus facultades consUtUCionaIrs y legales, en especial las conferidas en el Decreto 4165 
de 2011, el numeral 6 del articula ;S' de la Resolución No. 95S de 2016, y la Resolución 0940 de fecha 

27 de Junio de 2019 excedida por Iu Agencia Nacional de Infraestructura, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articula SE de la Constitución PoItica de 1991, reedificado por el Acto Legislativo No. 01 de 
1999, consagra: 'Sr garantizan la propiedad privado y tos demás derechas adquiridos con arreglo o has 
leyes civiles, los cuates no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de lo 
aplicación de uno ley expedido por motivos de utilidad público o interés social, resultare en ~Pirro los 
derechos de los particalores con lo necesidad por ello reconocida, el interés prArodo deber& redel uf 
Interés priblko o social. La propiedad es una función social que implico obliaoclones. (..-) Por motivos 
de utilidad pública a interés social definidos por el ierpsiodor, poduj haber expropiación mediante 
sentenciaJudicial e indemnización previo. Esto se fijará consultando los intereses de la comunidad y del 

afectado 

Que el numeral 10  del articulo 20 de In Ley 9 de 1989, dispone: "La Eapropioción, por fox motivos 
enunctodos en el Articulo 10 de lo presente Ley, procederá. 1 Cuando venciere el término para m'enea, 
contrato de promesa de compraventa o de compraventa". 

Que el articula SE de la Ley ass de 1997, que modtfic6 el articulo 10 de la Ley 9 de 1989, establece 
que, para efectos de ~retar su expropiación, se declara de utilidad pública o lnterrt social la 
adquisición de inmuebles para deatinarles a los siguientes fines: -1.4 e) Fjeruckan de proorronns y 
proyectos de infraestructura vial y de aislemos de transporte masivo". 

  

  

 

9.9 
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icEsoLuctliN NÚMERO 
— 4 1,5 3 

DE 2020 

'Por Media de la caca se ordeno iniciarlos trámites Judiciales de expropiacian de una tono de 
terrena requerida para la ejecución del proyecto CORREDOR VIAL VILLAVICEIVC7O-POPAL, sector 

vliformeva Artanuirriry/ Reta ~anal 5522_ Unidad Funcional 04, predio dortanlnod0 Lote 44,4' 
.."-",..r"r^~—"'n san Remo foto 4'~'^'^ ,̂'—'"." ' "m5 ubicada en la vereda Agua Ciara 	san 

Pedro 	Aeropuerto La Bastilia'°°"''"'""'", del Municipio de Villanueverr"""'"'''*'"*” 
Sahanakiracr(~"*.", Departamento de Casonare../  

Propina ca e. 
Que el artículo 59 de le Ley 3819 de 1997, que modifico el articulo 11 do ra Ley 9 de 1989, prevé: 

"Además de lo dispuesto en arras leyes vigentes, la Nación, los entidades territoriales, las áreas 
metropolitanas y asociaCkales de municipios podrán adquirir por enajenación voluntario o decretar lo 
expropiación de inmuebles poro desarrollar las actividades previstos en el articulo 10 de lo Ley 9 de 
1989 t.-r. 

Que el Inciso Ge del artículo til de la Ley 288 de 1997, consagra: '1_1 No obstante lo anterior, durante 
el proceso de expropiaclon y5fernpre y cuando,  no se haya dictada sentencia definitiva, será posible que 
e? propietario y la administración ilepuert a un acuerdo poro lo enafenorión voluntario, caso en el evoi 
sc pondrá fin o? proceso 

Chin mediante el Decreto 4161 de 2011, se cambie la naturaleza jurídica de: Instituto Nacional de 
Concesiones iNCO de Establecimiento Pública a Agencie Nacional Estatal de naturaleza especial, del 
sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio 
propio y autonomía administrativa, financiera y técnica, que se denominará Agencia Nacional de 
Infraestructura, adscrita al Ministerio de Transporte. 

Que el articulo 32 del Decreto 4165 de 2011, establece que el objeto de la Agencia Nacional de I 
infraestructura es planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos 
de concesiones y otras Formas de Asociación Público Privada (APP), para el diseno, construcción, 
mantenimiento, operación, administración y/o explotación de la Infraestructura pública de transporte 
en todos sus modos y de loa servicios conexos a relacionados ye/ desarrollo de proyectos de asociación 
pública privada para otro tipo de infraestructura pública cuando asi lo determine expresamente el 
Gobierno Nacional respecto de Intraestructuras semejantes a las en une adas_ 

Que el artículo 399 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, e-minore las reglas de: proceso 
de expropiación. 

Que el articulo 19 de ta ley 1462 de 2613, define "corno un motivo de Utilidad ganara e enteres social 
la ejecución y/o desarrollo de proyectos de infraestructura del transporte a las que se refiere esta ley, 
así corno el desarrollo de las actividades relacionadas con su construcción, mantenimiento, 
rehabilitación o mejora, quedando malmirado lo expropiación ociministrotiva o judicial de tos bienes e 
inmuebles urbanos y rurales que se requieran paro tal fin, de conformidad  con el articulo 58 de lo 
Constitución Palitfea". 

Que el Incisa del articulo 60  de la tey 1142 do 2014, que modificó el intitulo 37 de la Ley 16:32 de 
2013, sedales: "Fo caso dc no llegarse o acuerdo en la etapa de enajenación vahmtpria, el pago del 
predio será cancelado de forma previo teniendo en cuenta el avalúo catastral y la Indernni2oCión 
calculado uf momento de lo oferta de compra, en la etapa de exprapiacfúri ~Wat" 

Que el Vicepresidente do Planeación,. Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de Infraestructura 
ostenta la facultad especifica de suscribir las actas administrativos mediante los cuales se ordena el 
trámite de expropiación, así 'Canea aquellos en los cuales se resuelvan los recursos de reposición, de 
conformidad con lo señalado en et numeral 65  del articulo 12  de ha Resolución No. 955 del 23 de Junio 
de 2019, expedida par la Agencia Nacional de Infraestructura. 

Quia, en el caso concreto, fa Agencia Nacional de Infraestructura, suscribió con ro CONCESIONARIA VIAL 
DF' ORIEN i S.A.s COVIOMENTE S.A.S. identificado con NIT. 900.862.215-1, en virtud del contrato de 
Concesión baja el esquema APP No 030 el 73 de julio de 2015, se encuentra adelantando el proyecto 
^CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO-YOPArf, coma parte de la modernización de la Red Vial Nacional. 
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RESOLUCIÓN NUMERO 
	43 3 	OE 7070 

"Por medio de fa cual se ordeno aterrar las trámites judiciales de expropiación de una zona de 
terreno requerida poro lo ejecución del proyecto CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO-YOPAL. sector 

Villanueva Monterrey/ Huta Nactsmcd b'St t. Unidad Funciona? 04, pendía denominado Lote 4i"o`"' 
son Remo lote 	 ubicado en ?a vereda Agua Cloro "'"""'"""Son 

Pedro '""9""'"'"t Aeropuerto te Pastilla 	 del Municipio de VfIlanuevof","^""°1-̀ ""^"""'Y 
`̂ '"1p°'"'`oo,a 1  Sabonalarga 0"9"'"""Y, DepOrtantertto de COSOOILITE'. 

  

"rWM1 tar e,  
Que mediante Resolución 575 del 24 de marzo da 2015, la Agencio Nacional de Infraestructura ANI, 
declaró de utilidad publica e Interés social el proyecto de infraestructura denominado Corredor vial 
Villavicencio= Yopat 

Que para la ejecución del proyecto -CORREDOR ViAl. VILLAVICENCIO - YOPAL-, la Agencia Nacional de 
infraestructura requiere la adquisición cle sena zona de terreno identificada con la ficha predial No. CVY 
04-04611 de fecha 05 de febrero de 7012, "elaborada por to CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S., 
en el tramo Villanueva Monterrey,/ Ruta Nacional 6511, con un área requerida do terreno de SESENTA 
Y TRES PUNTO SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (63,77 MI/ 

Que la zona de terreno remienda y que en adeante se denominará el iNMUEEILE, .5e encuentra 
debidamente delimitado dentro ski las abscisas: Inicial KM 144357,52 (M 'y finar KM 14-14.04,413 (0)r 
que se segregará de un predio en mayor extensión denominado Loto 4'"L"'" .̀"-I"‘,' °"""I'I San Remo 
lote 4 I"'''''"'"'*"""`""*T'' ,, ubicado en la vereda Agqa clara 1"3" 	San Pedro Sir 6WI I Aeropuerto La 
Basta 	 . del Murjeipio de Villanueva''`''"'"`"d°.'"'v.i-ii'ire,=,=e.."4iSalsanalarga 4 "r.:a"'. 
Departamento de emanare/identificado con Número Predial 25440-00-00-00-00-13017-Cl/Ob-0 00 -00-
0000 y/a cedula catastral - número predial anteyor 85440-00-00-0017-0705-000 r."-""-c'̂ "'""°`•'"'"`'n. y 
folio de matricula inmobiliaria No. 470-1103E6, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
%poi y comprendida dentro de los siguientes linderos especiales ,,Tornados de la Ficha Predial: NORTE: 
CR longitud de uno punto cuarenta y cuatro metros (1,44 m) puntos 3 al 470 el predio "Lote .5": 
ORIENTE: En longitud de cuarenta y siete punto cero tres metros (47.03 rrt) puntos 4 al -con ama 
sobrante del predio "Lote 4"; SUR: Eh longitud de uno punto treinta y uno metros /1,31 rr4 puntos S al.> 

1 con el predio "Lote 3-; OCCIDENTE: En longitud de cuarenta y siete ounto cero tres metros (47,03 rn) 
puntos 1 al 3 con la vio marginal de le selva -- Ruta 6511. 

La zona de terreno se requiere junto con los cultivas y/o especies señalados en la ficha predial 
correspondiente, y que se relacionan a continuación 

  

  

  

  

Cultivos y/a espacios 

                            

   

Fltescripdan 
Pasto firaquiara 

                  

Cantidad  
51,02 

  

Unid  

  

                            

                               

  

Que los lindetos generales del INMUEBLE se encuentra determinados debida y expresamente en la 
Escritura Pública Número 405 del LO de junio de 2015 otorgarla en la Notaría Única de Valanueva,"' 

Que los seBores103,ALEJANDRO MARTINEZ DUARTE (50%) identificad., con la cédula de cludedarda 
número 86.056.754 expedida en Villanueva, GLORIA ESPERANZA MURCIA CRUZ 1.2.5%11 identificada 
COn la cédula de ciudadanía número 39.549,944"expedida en Villayeva, y TORSO VERSARA ROJAS 
(25%), identificado con la cédula de ciudadanía numero 7.062.052-  expedida en Villanueva, son los 
actuales titulares inscritos del derecho real de dominio del INMUEBLE, quienes adquirieron en común 
y proindiviso el derecho de cuota por compraventa realizada a Inc señores Jorge Enrique Murcia 
Rodriguez y Myriam Barcia de Murcia mediante Escritura Pública Número 408 del 10 de !urdo do 2015 
otorgada en la Notarla Única de Villanueva, debidamente registrada en la anotación 711n1 folio de 
matricula inelobIllaria 470-110366 de te Oficina de Registro de instrumento Públicos de Tonal. 

Que la60NCESIONARIA VIAL DEL. ORIENTE S.A.s. realizó el estudio de Utulos el tija 23 de octubre de 
2018fen el cual conceptuó que es viable la a do olslción de la franja de terreno requerida del INMUEBLE, 

trosés dol procectrrniento de tmoton~lan voluntaria yiSa expropiación judicial. 
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RESOLUCIÓN NUMERO 	Faii: 4 9 3 	DE 2020 

-Per medio de la wat se ordeno dudar los trámites ludíciales de expropinonn dr una zona de 
refreno 'educada para la ejecución de, proyecto CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO-YOPAL. Sería! 

willezrra.rowo Manear rey, Rufo Nacional 6512.. Lenidad Funciona? 04, predio denominockate.41,  
"'""r"'' 	Son Remo lot4 4 '''.u"-"'"""""'""'"'"9. ubicado en la vereda Agua Cloro l.""-̂ 71" San 

pectrol~"‘""v Aeropuerto La 8ostiiIce0"0'"'"""""*", del Muntapoo de kaPanurnra'"“"'"Y`  a""v"r 
rawvaa. amaml sappaabarpo "T""•",, Departamento de easonarc"- 

edgina .1056  
Que de conformidad con el tollo de inatlíc Lila InmobiUand No. 470-110116 de in Oficina de Rep„istro de 
instrumentos I' (inferir. de Vopel, sobre el inmueble NO recae gravamen, Limitación al dominio y/o 
medida cautelar. 

Quo la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S., d9a vez Identificada plenamente el INMUEBLE y su 
requerimiento para el desarrollo del proyeeto vial mencionado, soficito a le CORPORACION LONJA DE 

I PROPIEDAD RAIL DE LOS LLANOS ORIENTALES - LOPEIAL-ANOS, el ~albo Comercial del INN11.1hOlg. 

QUE la CORPORACION LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE LOS LLANOS ORIENTALES - r.ON.IALLAN131,  emitió 
el Avalúo Coi ne clal de fecha 27 de diciembre do 7018del INMUEBLE, fijando eI mismo Cr, la sd•ria de 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE 
1567.954", que curresponde al al ea de terreno reqwerlda. y las especies incluidas en elle. 

discriminadas de la siguiente 'llanera: 

DESCRIPCION 	 1 UNIDAD ANEA 
n/Z:0 

 VALOR TOTAL 

TERRENO 	 rez 03 	 $ 554.799 
CONSTRUCCIONESLS 	 Gitsbai 1 	

,77 	  
$ 0 

CONSTRUCCIONES ANEXAS 	1 Global 1  
$ 	12.7550CU 5 

	 TOTAL 
CfliVOSVEIPEd 	 

161°1'91 	 $567.554  
OnaltiOCunrsercialCorparaovoiX.iiiitis 27 	 tata, 

Que la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.5, con base en el Avalúo Comercial Carisaletive de 
fecha 27 de diciembre de 2018, y aprobada par el Consorcio Interventores 46-2 mediante oficio 
4GTIVIV021S-9211,19 de fecha 12 de abril de 20>9, formuló Oferta formal de Compra No. CV0E-04- 

20190920001896 /de fecha 06 de Junio de 2019, dirigida a lar. sefiares JOSE ALEJANDRO MARTINEZ 
DUARTE (50%), GLORIA ESPERANZA MURCIA CRUZ (2546), y TIRSO VEROARA ROJAS (25914- 

Que mediante oficio W CV0E- 04-202.9032000111R7. se  expidió le citación para la nOtificariOn personal 
de la Oferte formal dr Compro No_ EV0E-04-20190320001896 de fecha 01 de junio de 2019, citación 
que fue enviada por correo certificado INTERRAPIDISIMO $.A mediante factura 70002629.1758 con 
devolueida de fecha 10 de Junio de 2019 con causal NO RESIDE/INMUEBLE DESHABITADO_ 

Que mediante oficio N" CV0E-04-20139615009089, in CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S. 
expidio la Notificación por aviso de la Oferta Formal de Compra No- (.V0E-04-20190320001E96 de 
facha 06 de junio de 2019, fijada en les páginas web veonv.covioriente.cu  y vx.,45/..101,elexrn  el. 20 de 
junio de 2019 y desfijada el 27 de junio de 2019, quedando notificada le oferta en facha el 28 de junio 

de 2039. 

Qua mediante oficio No. CV0E-04-20190320061898, la COINCFSIONARIA VIAL DEL ORIENTE 
solicito a la Oficina de Registro dr Instrumentos Públicos de Yupei, le Inattipelón de la Oferta Formal 
de Compra No CV0E204-20190320001596 de lecha 06 de Junio de 2019, tete mínala fue registrada en 
la anotación No 3 'Be fecha 93-07-7019 en el folio de maulea/a inmobiliaria No. 470-110366 de la 
Oficina de Registro do Instrumentos Públicos de Yapa 

1".  Que mediante rnernorando No. 2919604020228-3 de 26 de diciembre de 202g, expedido por el Grupo 
interna de Trabajo Prerf al de la Agencia Nacional de infraestructura, se emitió concepto en el que se 
Indicó que ona,yriz realizado el análisis documental del expediente Identificada con le ficha predial 
CVY-0441460'Citreple con el componente técnico, necesario para Iniciar las trámites del proceso de 
expropiación judicial. de acuerdo con la solicimaciefecsuada por la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE 
S.A.S. con radicado ANI No. 2019609191821-2./ 

$11.700 

901 
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RESOLUCIÓN NÚMERO - 4 5 3 DE 2020 

'Por media de la erial sc ordeno iniciar los trámites judiciales de expmpinridn de Une zona de 
terreno requerida para la ejecución de! proyecto CORREDOR VIAL IOLLAWCENC10-YOPRI serrar 

VOlarmean - Monterrey/ Rara Nacional 6511. Unidad Fui:Cona! Cle, Predio denominado Late '5" .." 

	

San Remo date 4 P'Pr"'"'S"'2"`"'"'''' ubicada en la vereda Agua Clara 	San 

Redro '"sunm)  Acrapaerro La 	 del Municipio de Villanueva or,"1" '"'"""'"'”'Y 
Sobonaforaa 	Departamento de C'assannre'- 

rStnaa s de  6 	  
Que venció al término de treinta (30) días hábiles contados a partir de le netrficacton de la Oferta 
Formal de Compra del INMUEBLE. los titulares del derecho do dominio, sin que se hoyo llegada a un 
acuerdo formal para la enajenaciónyoluntaria, segun el artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, modificada 
por el articulo 10 de la Ley 1882 de 2018- /  

Que con fundamento en las consideraciones referidas es obligatorio iniciar el proceso de exprOpiacién 
petral del tNIVIU EME al titular del derecho de dominio, de conformidad con la Ley 95 de 1989, le Ley 

388 dr 1910, el ay Pealo 399 de la Ley 1564 de 2012, la I ey 1682 del 2013, la Ley 1742 de 2014, Ley 
1882 de 2018 Ne/demás normas concordantes. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, ORDÉNESE, por rent ivon dr utilidad pública e Interés social, el Inicio del trámite 
de expropiación judicial del siguiente INMUEBLE: 

La cone de terreno, identificada con la ficha predial No_ Ciier-04-046Dile f 	 06 de febrero de 2018. 
elaborada porta CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.5., con yo arria requerida de SESENTA YTRES 
PUNTO SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS 463,77 fiel( La cual se encuentra debidamente 
delimitado dentro de las abscisas: inicial KM 14+357,58 (0) y final KM 14.404,48 40), que se segrega 
de un predio en mayor extensión denominado Lote 40"4"-`"-li"t"°""'-'"i San Rento lote 4 i'lr,l'"""'""' 

ubicado en la veleela Agua Clara 	San Pedro l"'sea"i""'",  Aeropuerto La tiastiltal‘"1""' 
a".e> . del Municipio de Villanneva,u"a"'""''-'"'"•'''''""-Ilu'll''''"""'Sabanalarga "^i"r.ru 1, Departamento 
de Casanare, identificado con Numero Predial 85440-00-013-00-00-0017 070S 0.00-00-0000 y/tr cedida 
catastral - número prodal anterior $5440-00-00-0017-0705-000 	c̀ nm'd° c'--°", y folio de 
matricula inmobiliaria No. 470-110366,./de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal y 
comprendida dentro de los siguientes linderos especla17-lornadat, de la Ficha Predial: NORTE: En 
longitud de lino punto cuarenta y cuatro metros (1,44 m) pun LOS 3 al 4 	 S -Con el predio "Lote "; ORIENTE: 
En longitud de cuarenta y siete punto cero tres metros 447,03 M1 i‘rizos 4 al 5, con-área sobrante del 
predio "Lote 4"; SUR: En longitud de uno punto treinta y uno metros (1,11 M)-puntas Sal 1 Con el 

predio "Lote 3"; OCCIDÉNYE: En longitud de cuarenta y siete punto cero tres metros, (47.03 mrPtintOs 
1 ala Can la vía marginad de la 	- Ruta 5511 

La zona de terreno se requiero junto con 11=6 cultivos yie especies señalados en la ficha predial 
correspondiente, y que se relacionan a continuación: 

Cultivos y/o especies 

1

A:ipso:Melón 
Pasto  Erra quiera 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE Personalmente O en su defecto mediante aviso los senores JOSÉ - 
ALEJANDRO MARTINEZ DUARTE 00%) identificada con la cédula de ciudadanla numero 86,0563541 
expedida en Villanueva, GLORIA, ESPERANZA MURCIA CRUZ (25%) identificada con la cédula de 
el iidadania número 39-949.944 •Iiipedicla en Villanueva, y TIRSO VERGARA ROLAS (25%), identificado 
con Lo cédula de ciudadania numero 7.062,058'expedfda en Villanueva, quienes figuran romo titulares 
inscribas del derecho real do Ournlme inse,reus del Inmueble 4'cm/entlo. en SI Je rry: a sa rrneisf Id 41 las 
articulas 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento AdmInistrat-vo y de lo Contencioso Administrativo 

ey_1437 de 20114- 
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' " Concesionaria 
„..) Vial del Oriente PUBLICACIÓN NOTIFICACIÓN POR AVISO 

CVY-04-046D 

CVOE-02-20200708003761 

_ RESOLIJCIÓN NUMERO DE 2020 

.-Por medio de in and se ordena iniclar Fas treírnites judruotes de expeopiacien de uno zona de 
terreno requerlda paro la ejecucion dei preyecte CORREDOR VfAL ViLLAVIewhicitz-VDRAL, sectra- 

0447,44",4 — Aeanterreli MAtt, atcrdar"ol 6511. Unidad FunUanal 04. predio 44rtnounack. tate 41'n~ 
"'a 	san Rema lote 4 r"v"""w,Ewdn`.'"'"" ubicado en le vereda Agua clero 	Son 

Pedro Orqd"'''''"" Aeropuerto Les DostAfo l>̀ ""'"" 4-""I'0, del Municipio de 414107 our, 	«M'AUN 4."4. unr. p 

50banalarga 	Departamento de Casonare-. 
7.11.1..np 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolucidn sean proceda el recurso de reposición en el electo 
devolutivo según el alliciato 22 de la Ley rl de infla. el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el urlitu O 31 de la Ley 1682 de 
2013, el cual deberá interpriner-..e dentro de los diez (10) días hábiles Siguientes a su notificación 
personal o por aviso, anta el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Enteren de le Agencia Nacronai 
de Infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en el articule 21 de la Ley 9 do 1989 y el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento AdministMtivo y de la Contencioso 
AtirsdnistraEivo_ 

ARTiCLILO CUARTO: to presente Resolución sera de aplicación nrnediata y gozará de fuerza de 
cinco:0Pa y ejecutiva una vez sea rustiffnada, de panforrnidad inn lo senalado en el ArtiO„.110 31 de la 
Lelo 1682 de 2013. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada n Bogotá, D.C. a los 1 9 N.A R fi 

DILGO ALEI 	FL MORALES SILVA 
Vicepresidente 	 Rie5g05 y Entorno 

Vnayaztá, lobs:y aradura López linoco-Mlogada 	 VOl 
Rovae.l.mliMatrin.22 Mora-Ahusado Gas-  ssessus leer 4,". FrnGSM-UPnC-ALI 	/j 
Aprobé. nufaet Alberto Diat0onalos Amare- nerern1S17.4“nary lualana 	- 
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CVOE-02-20200708003761 

CERTIFICADO DE DEVOLUCIÓN 
Señores: 

PROINVIORIENTE SAS CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE-COVIORIENTE SAS 

VILLANUEVA CASANARE1CASA1COL 

#7.7,•=7:if..7/.».77174St. 	
:77 II:07  

/1J TER PATRI:15On S A. Con Itconeta del NI,t1; s un:o dr recnologno de la Información y las cornonleaclones No, 1189 y monteando IO 
establecido en el Código General Col Proceso. se permite corbfrear la entrega del envío con las *lamente. caractenatleall. 

Datos del Envio 	 IMAGEN PRUEBA DE ENTREGA DE LA 
DEVOLUCIÓN 

VILLANUEVA CASANARESCASATCOI 

o 
199"1".:1311.!IMER.0 DE GIOUL9711101;11:114"."'  

	

91.1 	 524Ce 

lEMEIRITEWIEillIMEiliRIMwe'  • 

	

ET:«1 :177. 	111.111191111.1 
Ir= 

o,1-. r0nnmul 

CERTIFICADO POR: 
NP 
Lul 	eres 

FERSTA do Carear-aman 
19080020 .5 53 44 

TELENIERCADEO 
Fecha TalelOno Marcado Persona pu. Ce ulesta Observacrones 

ha-W/202P o re se real zn ITT 
r". 

DEVOLUCIÓN 
'C RESIDE! NML LELE CLSHAPITADO Ledo  Devo~ 

GYnC.  
1009207331055 

finen= 

Cede., PIN do CeTTAcac An 
717111711-4e22.303 ba12. 
74741relallb 

a! do  D~ue  As 

Tocha do DTP.E.000n a. Rom tono e.as,207 

CON LO ANTEROR SE CONFEMA QUE EL DESMATAR° JOSE ALEJANDRO LeARTAIES DUARTE 
GLORIA ESPERARLA MURCIA 5U14 Tono vEACIARA ROJA NO RECIA/0EL CM/10PM EL 
CAUSAL DE NO MARTE 1AnnTEDLE OrmAsnADO. 

. • ...tui'lee.5  
N(2 '  ' —" 'ALED 
JÚD/CI  

La ,nfornmeTto opto no-tenda eS auteTnt.ca c :mond/1~  y  el numero de gula es ~s. PoLM3 Ser COPSTAIECIO en la Digna 'ROO 
,RTJTvo .T/loopoploonTo  rornST30».11,-enyD  o  0 trops dr,  nuestra APP INTER RAPIDISIMO  -Sigue  tu Envklten Caso de requerir una corpus do la 

Cettfficac,O1 Jutl:c al puede :CICA:v:3 	Cva'quora 	ruesbos SUCIOS de ittenC,On por Un COSTO edaaonal Aplica condICones y ReStr.CL,wes 
yoyo,  ,ntorla0p=24 -2r semt.tentedcaorrento3Voter,o041..rno nora Bogotá D C Cartero 30 No 7. 45 

GLI-UNA-21 	 PUX 560 5000 Cc 323 2554455 
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Concesionaria 
Vial del Oriente PUBLICACIÓN NOTIFICACIÓN POR AVISO 
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CVOE-02-20200708003761 
Que frente a la mencionada Resolución solo procede el Recurso de Reposición en el efecto 
devolutivo, según el art 22 de la Ley 9 de 1989, el art. 74 de la Ley 1437 de 2011 y el art. 31 de la 
Ley 1682 de 2013. 

Que mediante oficio CVOE-02-20200320001981, remitido por correo certificado Interrapidísimo 
S.A, Guía/factura de venta N° 700035775242, se envió la citación para notificación personal a los 
destinatarios de la Resolución de expropiación, indicándoles las condiciones para realizar dicho 
procedimiento sin que hasta la fecha se hayan hecho presente. Que la empresa de mensajería 
certificó la devolución del envío, con causal NO RESIDE/INMUEBLE DESHABITADO, el día 16 de 
junio de 2020. 

Que al no recibir en el lugar de destino, se expidió la publicación de la citación mediante oficio 
CVOE-02-20200619003318, el cual se publicó en las páginas web www.animov.co  y 
www.covioriente.co  y en la cartelera de la Oficina de Gestión Predial, ubicada Carrera 12 No 1-05 
Sede Villanueva — Casanare; fijado el 30 de junio de 2020 y desfijado el 06 de julio de 2020. 

Que, en virtud de lo anterior en el cumplimiento del debido proceso, se procede a efectuar la 
NOTIFICACIÓN POR AVISO del mencionado acto administrativo, dando aplicabilidad al inciso 2° 
del Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo). 

Considerando que la única información con que se cuenta es el nombre de los destinarios de la 
Resolución de expropiación y la dirección del inmueble requerido, que corresponde a un lote de 
terreno, el aviso se publicará por el término de cinco (5) días en la cartelera de la Oficina de Gestión 
Predial de la CONCESIONARIA VIAL DE ORIENTE S.A.S ubicada en Villanueva — Casanare, 
Carrera 12 N° 1-05 Barrio Bellavista. yen las páginas web www.ani.qov.co  y www.covioriente.com. 

La notificación por aviso se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, 
conforme al inciso segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE COVIORIENTE 
VILLANUEVA Y EN LA PÁGINA WEB 

EL 	1 0 JUL 2020 	A LAS 7:00 A.M. 

DESFIJADO EL 1 6 JUL 2020 	A LAS 5.30 P.M. 

FirniadG p or iDSCAR.I.a:V1151 HERN4.14 EZt 5.0..011 
Crere.hte General 
Fecha : 2020 - 07 08 06 40 I E 

Concesionaria Vial del Oriente S.A.S 
Elaboró: 11111. Abogado Predial. 

Aprobó: K.C.A Director Predial. 

Vo.Elo.: MAC. • Abogada bestión Contractual CVO. 
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